
TESTAMENTO 
PE LA VENERABLE MADRE SO£ 

Jofepha de Palafox y Cardona , Abadcfa, y 
primera Fundadora del Convento de 

Capuchinas de efta Ciudad 

de Sevilla. 

ASO DI MIL SETECIENTOS T DOS.- 
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Los cinquenta y quatro años de mi edad, «3 
Vifpera de todos Santos, valiéndome de fu 
patrocinio, y de la obediencia de mi Direc¬ 
tor, y Padre efpiritual el Do¿t. D. Juan Se¬ 
deño Soto-Mayor, Cura de S. Pedro,Con-; 

feflbr Ordinario de efte Convento de Ca-1 

puchinas de efta Ciudadjempieza mi teña- 

«tentó, por fi la enfermedad’, y accidentes no me dieren lugar, 

citando en fana falud, y juizio, con defeo de confeguir la ma¬ 
yor felicidad, de hazer en todo la voluntad de Dios: Digo,y 
proteño, que quiero vivir los dias,que Dios^me concediere de 
vida, fin voluntad propria, en todo lo que no fuere contra mi 
fanta Regla, y coníejos de el Santo Evangelio,y Mandamien¬ 
tos de la Santa Madre Iglefia Católica Romana, en cuya Fe 
quiero vivir, y morir ; y detefto , y aborrezco quanto fuere 
Contrario, a efta verdad, por penfamiento, palabra, y obra, y 

arrepiento de todo coraZon,de todos mis pecados,confef- 
fados, 6 no confesados,por olvido, é ignorancia,6 mal expli¬ 
cados por falta de conocimiento, y menos circunftancias de 
jtalor, arrepentimiento, y propofito de la enmienda, y Penl*j 



íencias mal cumplidas \ y de las no cumplidas, por olvido, y, 
negligencia, nacida de la tibieza de mis operaciones; en cuyo 

reconocimiento, pido humildemente perdón, primeramente 
a mis Prelados , que fon , ó fueren ; a mis Confeffores 
prefentes, ó futuros , á las Religiofas de mi primer Con-: 

vento de Aragón ,.á las Madres Fundadoras de efta Ca^ 
fa, Hofpicio , ó Convento de Capuchinas de Sevilla, a to¬ 
das mis charifsimas Hijas profeflas,y Novicias, que fon, ó por 
tiempo fueren , poftrada á fus pies, y .befándotelos con todo 
rendimiento, las ruego me perdonen los muchos, y malos 
exemplos,que les he dado en el cumplimiento de mi-íanta Re¬ 
gla, y en la mucha tibieza en todas mis operaciones,de lo mal 
que las hefervido,dcl poco alivio que por mi íncapazidad han 
podido hallar en mi en fus enfermedades, y defconíuelos, de 
los defalientos, que les he dado en el exercicio de las virtudes, 
y cumplimiento de las obligaciones de nueftro eftado, viendo 
a fu Prelada, y Sierva tan remiífa en la correfpondencia de fu 

obligación, de que repito poftrada en el abiímo déla tierra, 
reconociendo mí fuma mifería,me alcancen con fus Oraciones 
mis charifsimas Hijas, en el Señor,el perdón que pido á la Di¬ 
vina Clemencia: pongo por mis interceftores a laSantifsima 
Virgen María , mi Padre San Jáíéph: Angel de mi Guarda: 
Padre mio,feñor San Francifco: Madre mia,feñora Santa Cla-i 
ra: Omnes Sanólos Ordinis Minorum: On$e mil Vírgenes: Santa; 
Rdfalia : Santa R«fa de Viterbo: Omnes Sanólas Virgines: San 

Blás; San Francifco de Sales, de Borja, y Xavier •. Omnes San¿ 

Bos Confesores : Omms Choros Iuftontm : a quienes pido feas* 

mis Abogados, y Valedores en vida, y muerte. 
Y por íi efta fuere en privación de mis fentidos, pido def- 

cle luego los Santos Sacramentos de Confeísion, Comunión,y; 
Extrema Vncion,defeando morir hija de la Santa Igleíia Ro¬ 
manaron renuncia de todo quanto en mi fuere de inclinación 
interior, y exterior,fin querer mas coníuelo,ni afsiftencia,que 

cumplir perfe&ifsimameate la Divina voluntad, en los dias, 
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güé me quedaren d é vida, vltimá enfermedad y en la hora 

de mi muerte; en cuyo cumplimiento pidoá mis Prelados, y 
Diredor, que íi me hallare en el miferable eftado de Prelada, 
defde el punto que fe manifíefte el riefgo de la enfermedad* 

me admitan la renuncia del oficio, y mefeñalen Prelada , á 
quien obedecer,y defde luego doy la obediencia,para que rija 
mis operaciones, y con todo rendimiento, ruego a la que ma 
fucediere en el oficio , que fe compadezca de mi pobre alma, 
fin házer ningún cafo de la (alud del cuerpo, acordandofe de 
las palabras de nueftra fanta Regla, que dize: Nofean amadoras* 

de la carnalidad del cuerpo, y f ean para' el alma crueles. 
Y afsimifmo fuplico, me dexen paífar en la tarima, y cotí 

ef mifmo Abito , que me huviere de fervir de mortaja, el qual 
pido de limofna á mis Preladas , pues no le tengo proprio, 
fi quifieren, puede fer el de.mr profefsion, pues efta en mi vfo; 
pero en eíto, y en todo quiero morir obedeciendo , afsi á mi 
Confeffor, como a mis Preladas, Médicos, y Enfermeras, fin 
que la (alud pueda darme el mas mínimo cuidado, parala 
qual ruego,no fe hagan rogativas, fino para pedir a Dios Mi- 

Tericordia en aquella vltima hora.: Y para efta impetración, 

creo me harán charidadde avifar á los Conventos de nueftras 

Hermandades. 

Y afsimifmo pido á la que en el oficio me fucediere, fea 
benigna, general Madre, y íierva de todas: que con exemplar 
enfehe mas, que con palabras, y eftas fean atractivas, ferias, 
y eficaces: que fea la primera en fus obligaciones: prompta 
á la Divina correfpondcncia; De gran fe en la Divina Provi¬ 
dencia : de gran charidad para con fus hijas, que con amor, y 
fin omiísion las corrija , lases-fueres, y aliente á la mayor 
obfervancia de la Regla: á la obediencia de los Confesores: 
a la vida común, fin extravagancias,y fingularidades,que fon 
la pefte de la Religión : al mayor fervor, y exacta obíervan- 
cía de las mas minimas ceremonias de nueftra Regla , pues 
todas fon precíofas en la Divina prefencia. X fea fácil en 

T A z con, 



conceder,ni*permitir alivios, porto inclinado qúeefta efte 
mieftra frágil naturaleza en la quiebra de menos fervor , y 
deílemple natural, de que fe adolefcc ; pero con la gracia 
del Señor , fe vence, y lo que parece neceísidad, es, no tenec 

confiante fe en los efeéios, de que vfa la Divina Providencia 
en las Almas. 

¿ Y ruego vna, y mil vezes a mis charifsinnas Hijas en ef 
Señor, que con nuevos alientos fe hagan cargo de las obliga¬ 
ciones , en que Dios las ha pueílo,de íer exemplo, y guia a las 
que les vayan íucediendo, y que teman mucho , íi defmayan 
en el rigor, perfuadíendofe, que no ay fuerzas para él, darán 
en el abifmo de la relaxacion , y que íi empiezan a difpenfar 
en lo mas mínimo, fe irá íiguiendo vna, y otra miferia , que 
nueílro Padre San Francifco, y nueílra Madre Santa Clara* 
nos defconozcan por hijas luyas. Fio de la Divina Mifericor- 
dia, que no fucederá, pues reconozco en todas mucho amor 
de Dios, en elqual pido á la Divina Mageílad humildemente 

las coníerve, y aumente á las preíentes, y futuras. 
Y encargo mucho , queá lasque fe huvieren de recibir,* 

fe examinen con vigilancia, afsi las vocaciones, como los ta¬ 
lentos, y otras círcunftancias; y no fe admitan por refpeélos 

humanos á las que fe reconocieren, no íér á propoíito para la 
mayor obfervancia; y que fiempre íe les informe del rigor de 

3a Regla, y quebranto de la propria voluntad , y reconocien¬ 

do , que tienen afsimiento á ella , no fean admitidas, particun 
lamiente lus de mayor edad ; y que fi defpues de eílos exáme¬ 

nes (por defgracia nueílra) no fe huviere acertado , y fe ad-: 
virtiere en el año de la aprobación , circunílancia que no cor-, 

rcfponda á la mayor obfervancia,y candor de la Religión,fean 
excluidas; creyendo que en lo contrario fon crueles contra fu 
Madre la Religión , á que deben atender, para confeguir la 
perfeéla Charidad. Y que nunca paííen de treinta y tresReli- 

giofas: porque en mayor numero mas es confufsion> que ob^ 

fervancia. 



Afsimifmo ruego a mis chárifsimas. Hijas , que fiempre 

. que les faltare la afsiftencia de alguno de los dos Confefíores 
deputados ai Convento , fe haga efpecial Oración de Comu¬ 

nidad , y particulares, y foliciten las de las Comunidades 
Religiofas, con quienes huviere conocimiento , para alcanzar 
el acierto, y auxilios de la Divina Mifericordia, para el que 
huviere de fuccder en el cargo degovernar fus Almas, por 
ier el negocia de mayor importancia ; y que jamas tengan, 
ni permitan mas de dos Con fe íTo res , y que en eftas fe confer- 
ve la mayor vnion de dictámenes, que es lo que conferva la 
paz, y vnion de las Comunidades *, yquefiempre para el ma¬ 
yor acierto procuren aconfejarfe de perfonas de experiencia, 
y efpiritu , pues como dexo dicho , es lo que mas importa al 
bien de nueftras Almas, debiendo fer muy agradecidas a la in¬ 
finita mifericordia de Dios, por el gran beneficio que Ies ha 
hecho en los dos primeros Confeflores, que ha tenido efta 
fundación , de ciencia, experiencia, y paternal charidad , con 
que nos afsiften, y dirigen nueftras conciencias, por lo que 
doy infinitas gracias a Dios, y a fu Madre Saotifsima, fupli- 

candóla nos fea Protectora con fu caftifsimo Efpoío Señor San 

Jofeph, mis Padres San Francifco , y Santa Clara , para que 

la Mageftad Divina fe digne continuar efte gran beneficio 

para nueftras Almas. 
Pido también a la que me fucediere en el oficio de Aba-: 

defa , lea rígida en no conceder a las Religiofas mas licencia, 
para librar en los Libratorios, que la de media hora , y quan- 
do fe dilatare mas, fea defpidiendofe la particular, y proíí- 
guiendovna de las Preladas paraconfuelo de las perfonas, 
que fe alientan con nueftra comunicación, y de efte modo 
cumplirán con lo quedize nueftra Santa Regla : Si fe concedie¬ 

re mas tiempo a la Soror , fea encargando la conciencia de la Pre¬ 

lada por tanfa inevitable. 
Ruego también á las Madres que fon , y han de fuceder 

£Q la obediencia del TqrQQ} eviten toda prolijidad en admi- 
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tir los recados, quiero dezir, la dilatación en viíitás ínátilesY 
fino que con toda brevedad , charidad , y corteña, reciba 
los recados la primera Tornera , efcuchandola fierapre las dos 
Compañeras , y.eftas hablen tan baxo, que no puedan fer 

oídas afuera, fino la primera Tornera, que por fu obediencia 

debe fer exemplo a las demás, en defembarazarfe para acu¬ 
dir al Coro , y aéfes de Comunidad , ílempre que no fuere 

forcofo al cumplimiento de fu obligación, y obediencia,a 
que ha de fer puntualísima con fus dos Compañeras, y pro¬ 
curar con mucha diligencia, ydefvelo, que la Comunidad 
eíté alsiñida de las providencias for^ofas, particularmente 
las enfermas, y eflas encargo á la Prelada, teng| gran cuida¬ 
do , de que las Enfermeras cumplan con fu obligación, afsif- 
ticndolascon charidad , y las confuelen en lo efpiritual, y 
temporal, quanto fus fuerzas alcanzaren , para que fe puedan 
reftituirá la obfervancía con la mayor brevedad, feaunlos; 
confejos del Medico, y ConfeíTor. 

Pido á mis charifsimas Hijas, vna, y milvezes, fe alien-: 
ten a la mayor obíervanciá con promptitud de animo , ren-, 
dimiento , y amor á las Preladas, y á amarle vnas á otras, con 
grande charidad , y cada vna procure amar mas tiernamente, 
en el Señor, á la que mas la mollifique : tengan a gran Miferi, 
cordiade Dios fe mantenga efta fundación con mucha po-’ 

breza, y ílempre fe inclinen mas, á que los Ornamentos de la 
fglefia edén con mucho afleo , y limpieza *, pero jamás permí¬ 
tan, fea o de feda los Frontales , Dalmáticas , ni Cafullas; 
enlo que toca ál Sagrario , y Calizes, ,ppcdy. aver plata , y 

oro , como el Señor fe les diere, fin que jamás fean felicitas 
'por riqueza temporal, ni con pretexto del Culto Divino, para 

que el corazón fe mantenga fiempre en Dios, fmjácíafofsiego 
humano : pendientes de la Divina Providencia , en que edá 
el mayor tefero , y en que pongo toda mi efperan^a, y en¬ 

comiendo eda mi fundación , y ámis charifsimas Hijas, de- 
baso del Patrocinio de la Reyna de los Angeles, que les fea 
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^fadre, y Prelada ;'del Arcángel San Miguel, qüe las defien¬ 
da del común enemigo; del Gloriofo San Joíeph , que ha de 
feríiempre Patrón de eft'a fundación ; del Gloriofo San Blas; 

de mi Padre San Francifco, Madre Santa Ciara, y de todos los 
Santos, y Santas de Sa Corte Celertial. 

Ya mis cinco ¿Madres Fundadoras encargo , fean centi¬ 
nelas , y exemplo a las demas en la obfervancia de nucrtra 
Santa Regla, Conftituciones, y coftumbres mas loables, enfe- 
nando mas con exemplo , que con vozes, y éfías fean íiempre 
explicadas con^ancharidad , integridad , y afecto religiofo, 
avifando a las Preladasy Confeílbres, quanto reconocieren 
es digno de remedio, temiendo mucho , que Dios ha de carti-, 
gar qualquier omifsion por refpeto humano. 

pido también a las Madres, efcuchas de Torno, y Rexas, 
fean vígilantifsimas en notar , y advertir la modeftia en el 
hablar de las Sórores, avifandolas délo que fuere difonante 
de la mayor edificación a los Seglares, eícufando lo que no 
fuere forcofoal confuelo délas perfonas que debemos ílcm- 
pre alentará la enmienda , y mayor perfección de vida. Y 

buelvo adezir, fean vigilantifsimas, en que no fe conceda 

mas de media hora; y fi alguna fuere menos puntual en defpe- 

dirfe, fe avife á la Prelada, para que lo remedié, y que la Ala¬ 

dre Vicaria, tenga gran vigilancia , en que las que no paíían 
de quatro anos, figan los exercicios de prefencia de Dios, 
mortificación, y diligencia en todas fus obligaciones, y gran 
cuidado en el filencio de Jovenes , que fe entiende , en no 
ponerfe en converfacion , que no fea for^ofa a Ja enfeñan$:a 
de fus operaciones con fus Preladas, y con ertas íé evite todo 
lo pofsible en horade filencio , pues fino fon cofas pertene¬ 
cientes a las obligaciones, que no puedan falir de aquellas 

* horas de filencio , las Preladas , y las que las inquietan en 
horas privadas, y puertos vedados, Choro, Ckuftro , y Dor¬ 
mitorio, lo pagarán exa&ifsimamente en el Purgatorio. 

Pido á mis charifsimas Hijas, eviten toda particularidad 
en 
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en el veftuarío, y Refe&orio, y Tolo pueda aver diftincíon,; 
en quien la Prelada ordenare» fin que la particular pueda cui 
dar de fus alivios, ni folicitarlos, fino en la Enfermería, por 
for^ofa nccefsidad con licencia de la Prelada , y providencia 
de la Enfermera , y eftafepafiempre de fu Prelada,el modo,o 

dirección, que debe vfar con fus enfermas, defvelandofe en fu 
afsiftencia, como queda dicho, y encargado por nuefira fanta 
Regla,fiendo defeargo de la Prelada tener Enfermera de fu fa- 
tisfaccion , que fe defvele en inquirir las necefsidades de fus 
Enfermas, para que por falta de conocimiento, no dexen de 
ficr focorridas, y fe falte a la Charidad. 

Y aísimifmo fí mi enfermedad arrebatare mis potencias»' 
de modo, que no me dexe conocimiento de los bienes, y pre¬ 
cesión de la obediencia, ofrezco defde efte punto , no fer 
voluntario , pues todos los fentidos quifiera emplear hafta el 
vitimo aliento en el mérito de la fanta obediencia a mis Prev 
lados, ConfeíTor, y Medico, que creo atenderán mas á la ía-' 
lud de mi alma ,que á la brutalidad del cuerpo *, pero vno, y 
otro cuidado lo renuncio con todos los confuelos efpiritua- 
les, y temporales , que no fueren voluntad de Dios: y aísi¬ 
mifmo admito la muerte , y la defieo en la forma , quefolo 
Dios fabe conviene a fu honra, y gloria, y fatisfaccion de mis 
gravísimas culpas, y mala correspondencia a tantos millares 

¿Je beneficios, como Dios ha hecho a eíla viliísima criatura* 
de que pido a mis Abogados, ya nombrados, fean mis fiado-i 

íes, y alaben , y bendigan al dador de todos los bienes , y a 
mis charifsimas Madres hermanas , y hijas de mi corazón: 
Madres Fundadoras, y las que fe lefiguenSor Clara, Sor 
Serafina , Sor María Antonia, Sor Candida, Sor Therefa, Sor 
María Angela, Sor María Roía, Sor Mariana, Sor María Jo- 
fepha, y las tres Novicias;, que al prefente fon , y por tiem¬ 
po feran , que reciban la Bendición de Dios Padre , Hijo , y 
Efpiritu Santo, MARIA Santifsima , y de mi fu Madre y y, 

menor Sierva en Dios, y para Dios, que crie, y aumente cita 
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fu pequeña Grey en mayor perfección y y alabanza fu ya, par$ 
fiempre jamas. Amen. Amen. 

Si les pido por charidad, fe den mucha^ricíTa defpues de 
mis dias , a Tacarme del Purgatorio con fus Oraciones, fíi\ 

,que en efto aya perfuafsion contraria : porque ha de fer gran¬ 
de mi necefsidad , y kgran Mifcricordia de Dios eftar haftal 
el dia del juizip en él ; pues no fe ha de avcr defcontado vt* 
minuto por mis operaciones, y fer exaétifsimos los juizios de 
Dios, y el cumulo, de mis obligaciones mal cumplidas, gran^ 
de ; y afsimifmo les ruego las foücítcn de otras perfonas,quq 
encomienden a Dios mi pobre alma. 

Efte teftamento, dexo, y depofito en manos de mi Con-? 
feíTor, y Director , para que fu ceafura lo corrija ; y ruego, yj 

fuplicoala Mageítad Divina, le d>i luz para dirigir mis ope¬ 
raciones , y entereza para caítigar mis vicios, refrenar mis 
pafsiones, y reducirlas al fanto temor de Dios, pues de todo» 
me reconozco muy neccfsitada , y haíta paffar por eíla tan 
indifpenfable cenfura, fufpendo la firma haíta que me diga lo» 

que debo hazer. 
Y por mandado del mifmo,acabada de recibir fu obedien; 

cia oy dia de todos los Santos,primero de Noviembre del año 

de 1702. ló firmo de mi mano, y lo felip con el Sello de mi 

Religión, y Titular de fanta Rofaiia. 
A primero de Mayo de 1710. en que indignamente cu 

pío mas decinquenta años de Abito, y tan vacíos de Reli¬ 
gión , que reconozco fer indigna déí, fin que lo puedan me^. 
rcccr mis operaciones, fino para eítimulo de alabar perpetua¬ 
mente , la infinita mifericordia de Dios, que me traxo al tar 
lamo de fus Efpofas , que tanto procuran fervirle , y alabar¬ 
le en eíta fanta obfervancia , que para que fiempre vaya en 
aumento , como me parece lo deíTeo de corazón ; aviendo 
reconocido en mis chariísimas Madres , y hijas, vn gran 
dcfi'eo , de que yo las dexe eferito lo que mas les puede con- 
yenir a la obfervancia de la Regla j aunque reconozco, quf. 



ió , t 
cfte defleo nace de exceflo de áftior hazla a mi, fin que yo lo 
pueda merecer ; no obftantepor confejo de miConfeflor, y 
Diredor, paffo Wilatar mi teftamento , que ha ocho años ef- 

«rivi por obediencia del mifmo ConfeíTor. 
Hallándome con el quebranto de averíe llevado Dios 

fcn eftos dos vltimos años a mis dos Fundadoras Sor Andrea, 

y Madre Geroriitna , dos columnas Tordísimas de efta nueva 
planta , me íirve de eftimulo para reprefentara mis tres cha- 
TÍfsimas Madres , que Dios me ha dexado para miconfuelo, 
y exemplo , rogándolas fe hagan cargo , de que me hallo de 
íefenta y tres años, vieja, canfada, y torpe, y las potencias 
flacas, fin que pueda vfar de la memoria , ni entendimiento, 
mas que para feguir fus Tantos avifos, y confejos *, y afsi pof- 
trada a fus pies, les ruego , que los dias , que el Señor me 
diere de vida , me adviertan , y corrijan mis operaciones en 
todo lo que el Señor les diñare , puede convenir a fu mayor 

honra , y gloria , y mayor bien de mi alma;, y efto no folo lo 
pido, ruego, y mando á mis tres Madres Fundadoras, fino a 
todas las veinte Religiofas, que al prefente fe hallan en efta 
Comunidad ; y yo por reciproca correfpondencia , a todas 
en común , y a cada vna en particular, por cumplir en lo que 
foy mandada, y los motivos intra eícritos. 

Digo a mi Madre Vicaria , que al prefente es la Madre 
Sor Clara Perez, y á la que le fubcediere en el oficio, la gran- 

de obligación que le afsifte de mirarfe como fegunda Prela¬ 

da , en quien la que al prefente es Abadefa , y me ha de fub- 
ceder, ha de tener fu defeanfo en lo efpiritualy temporal; 
pelando mucho mas el tirante delamas exa&a obfervancia, 
afsi en el Coro , como en el Refectorio , y Tala de labor, en 
que forpofamente ha de afsiftir mas la Vicaria , con el cui¬ 
dado c!el íilencío , lesura a fus h^ras , y que no fe pierda 
tiempo en las labores , que tienen ya deftinadas con li¬ 
cencia de la Prelada , y que las Oficialas en defocupandofe 

de fus oficinas , acudan a la íaiade la labor , no dexando 



Ja hora del recreo , fin particular licencia de vna, ü otra 
Prelada. 

Afsimifmo advierto , que la Madre Vicaria , tenga gran 
vigilancia con las Jovenes , en que guarden fu íilencio de 
quatro años, fin permitirles, fe diftraygan en cofas, que no 
les convienen a fu mayor perfección; ni fean fáciles vna , ít 
otra Prelada , en conceder /licencia de comer fuera de las ho-: 
ras del Refectorio , por fer cofa muy arreglada, contra la fa-; 
lud, y difonanre a la mortificación Religiofa , y que fe atien-: 
Ja mucho, a que en el Refectorio fe esfuercen las Religiofas: 
a comer, de modo, que no fe queden fin lo neceífario , para 
poder llevar el rigor de la obfervancía, fin que por flaqueza* 
6 falta de mantenimiento , -fe desfallezcan las fuerzas huma¬ 
nas. Y que las que comen en fegunda mefa, fe les afsiíta con 
gran cuidado, en que fe les den las viandas calientes, y con 

mucha limpieza , obfervando no fe hable, ni las perturben el 
filencio , las que las firven , ó tranfitan por el mifmo Refecto¬ 
rio , para que mejor fe obferve la Regla, que manda: fe coma 
confantas meditaciones, dando al alma fu refacción. 

Ruego también a las que me fucedieren en el oficio, que 

fean de gran cbaridad,y compafsivas en las flaquezas,y necef- 

fidades de fus fubditas; porque muchas vezes fe configuc mas 
con la benignidad,amor, y compafsion, que con moítrarfe 

difguflada, y tan feria, que obliguen con fus difguítos a turbar 
los ánimos de las que muchas vezes no faben loque fe ha- 
zen , y explican porcaufa de fu melancolía, lo que no tienen 
en el corazón, pues quando menos lo mucítran, eífan defieo- 
fas de la may or perfección , y la complicación de los humo¬ 
res , y abítraccion de nueftra vida, es la caufadel deítemplc 
exterior, que no llega a turbar el alma 7 aunque lo parece en 
el defabrimiento que debemos tolerar con grancharidad , y, 
fin ninguna mormuracion , ni hazerlofaber a las que no lo 
han entendido , y fiempre juzgando bien de fu próximo: y 
procurando fiempre la Prelada, hazerfe cargo de la gran obh-’ 
r ~ .. Bz, gactoHj 



gacion , que tiene de afsiñir a los Parientes pobres de las'Re¬ 
ligiofas , por charidad, de la manera que Dios le diere pofsi- 

ble; pero con gran vigilancia de que lasReligiofasdefcuidea 
totalmente de elfos cuidados de carne, y fangre. 

La Religiofa debe coníiderar , que tiene [aerificados á 

Dios elfos cuidados, y fu Divina Mageftad, es el vnico Pro¬ 
veedor , a quien debe acudir parafuíocorro, y remedio , y 
folamentele toca afsiñir á fus Parientes, con muchas oracio¬ 
nes , y las vezes que fu Prelada le conceda licencia de hablar¬ 
les, confolarlos con Chriftianos confejos , íin entremeterfe en 
quererlos governar en lo temporal, aviendo renunciado eñe 
cuidado , y aun el de fu mifmo cuerpo , no es razón > ocupar 
fu imaginación en lo que no le toca, y perturbe la mayor per¬ 
fección , y abñraccion de las criaturas, a que debemos afpirar 
las Religiofas por nueftra fanta Proíefsion.’ 

Afsimifmo encargo a mis amadas Hijas en Chrifto, evi¬ 
ten toda correfpondencia en cafos de devoción , pues eñe 

cuidado pertenece folamente a la Prelada , que jamas debe 
darles eñe confuelo , por el grave daño , que fe ligue en el 

apego , y propriedad ,ni la Religiofa particular fe ponga en 
el cuidado de celebrar los dias, u años de fus Parientes, con 
regalo alguno ; fino en aplicarles los exercicios efpirituales, 

y Comunión , o Comuniones, para que Dios los haga Santos j 
y afsimifmo lasmoticias, que adquiriere por rexa , ó torno, 

de fus trabajos, ó confuelos; Sepúltelas en vn fumo filencio,íin 
enfadar fus labios en femejante converfacion,porque for^ofa- 

mente la ha deabñraer del vnico trato con Dios ,-á que debe; 

mos afpirar, como llevo dicho. 
No quiero dezir en eño : que la Prelada por obra de 

charidad no cumpla con eñoscuidados,finoque advierto,que 
do participe a íus Religiofas, fi lo haze, ó no; porque de eño 
fe les puede feguir algún confuelo temporal, que es a lo que 

deífeo íe nieguen totalmente, y también de íemejantes notiv 

pas fe fueteo originar los ¡qconiyenientes, de juzgar a la Pre a 
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iada mas afe¿la a vnas, que a otras; (de que Dios nos libre) y 

la emulación entre las mifmasReligioías. 
Ruego^ también a mis charifsiroas Hijas , que quando 

nucftro Señor-las visitare con algunos accidentes, procuren 
maniíeftarloscon gran confianza á fu Prelada, y fi a efta pa¬ 
reciere necesario , que vaya a la Enfermería, y fea vifitada 
de Medico,o Cirujano,fe facrifique a Dios,mas por la obedien¬ 

cia , que Por ^e^co de fu alivio corporal, y ofrezca , y entre¬ 
gue á Dios fu alma, y potencias; para no exceder délo que 
importare álu mayor perfección ; tomando los alivios , y 
remedios, y conformandofe con la voluntad Divina , expli¬ 
cada en lo que le manda fu Prelada, entregara fu cuerpo á ía 
Enfermera, fegun la dirección del Medico , á quien debe ma- 
nifeftar fcnciliamente fus accidentes, fin repugnancia, y po¬ 
dra proponer a fu Prelada, u Enfermera , lo que á fu parecer 
por experiencia, ha reconocido, lehazedaño ; pueseíFo no 
lo quiere Dios ; bien que por la obligación , en que fe halla 
cualquier Religíofa, de edificar á los Seglares, ha de procurar 
jio felicitar los alivios, que apetece por fu enfermedad , fino 

fuere obligada por la obediencia. 

Quando fe recorfoce agravada de la enfermedad , debe 

difponeríe, y prepararfe a recibir los Santos Sacramentos, no 

aguardando a impofsibilitarfe á efte beneficio tan necefiario 
al bien de fu alma. Quando el Cirujano haze fu oficio, no ha 
de folicitar la Religiofa enferma,que lafangria fea larga>ó cor¬ 
ta,fino que como vn cuerpo,que a la verdad no esfuyo,fe de- 
xe , a lo que quifieren hazer de él, y folo podrá advertirla la 
Prelada , lo que le pareciere mas conveniente á la brevedad 
de fu curación, admitiendo los alivios por obediencia, y te¬ 
niendo fiempre fu animo preparado á renunciarlos; pero no 
á la refifiencia, que es defagradablc á Dios. Solo fe le puede 
permitir á la Religiofa enferma, el que no deífee larga conva¬ 
lecencia, y que con mucha humildad pida á fu Prelada licen¬ 

cia, para bolver coq brcYeda4 a ^us obligaciones. 
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También foy Je difamen , que fiempre efté prevenida,' 

vna Celda en la Enfermería , por íl alguna Religiofa necefsi- 
tarc preciflámente de algún alivio , ó medicina, acuda á la 
Enfermería a remediarle , y de elfo ha de tener gran cuidado? 

la Prelada, y diligencia, y charidad las. Enfermeras, para el 
alivio de la tal Religiofa. Y eíla providencia importará mu¬ 

cho , para que no fe quebrante el filencio en el Dormitorio,en 
donde no fojamente , no fe debe hablar : fino también evitar 
qualquier ruido, que perturbe la quietud de la Comunidad, 
que no tiene otro lugar, en que ‘de fea ufar las Religiofas,para 
mantener las tareas de la fanta obfervancia. 

Ruego también á mis Charifsimas Hijas , y hermanas, 
que quando van á viíitar las Enfermas en Comunidad , como 
nos manda nueftra fánta Regla, lo executen con compoílura, 
modeftia , prudencia, y charidad , de modo, que no firva la 
viíita de fatiga á la pobre enferma , fino de alivio, y edifica¬ 
ción y y quando la enfermedad fe reconozca fer de peligro, 

hade fer mayor el cuidado de confolarla, conlafrequencia. 
de los Santos Sacramentos, fegun el difamen del Padre Con- 
feflfor, fin que á efie íe le ponga el mas mínimo inconvenien¬ 
te > pues no aviendolo para los Medico^ , que nos curan el 
cuerpo ; no lo debe aver, para los que goviernan nuefiras Al¬ 
mas. Y á ninguna Religiofa fe le permita, ni fe atreva á juz,' 

gar, fi algunas enfermas las confuelan mas que á otras, en la 

adminiftracion de los Santos Sacramentos, pues folo Dios, y 
el ConfeíTor labe lo que á cada vna conviene. 

Y han de tener gran cuidado , quando eftáde peligro Iá 
enferma, no traerle á la memoria, fi fus obras han fido loa¬ 
bles , 6 defprcciables, pues folo Dios fabe lo que por ellas ha 

grangeadode gloria, o de pena : efto folo pertenece al Con- 
feífor ; y en la exprefsion de las criaturas la pueden hazer 
gran daño en la alabanza , o vituperio ; precaviendo fiempre 
no hazer encargos para el otro mundo á la enferma, ni con- 

cierto de correfpondiencia, ü de avífo de como le ha fucedí- 
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do, por lo arriefgado que es eflo', a alguna ilufion del demo¬ 
nio , de que nos libre Dios. 

Afsiniiímo ruego a la que me fubcediere en el oficio de 
Abadefa,que todo el tiempo , en que el ConfeíTor eftuviere 
dentro de la Claufura , fe porte la Comunidad con gran mo- 
deflia, tefpedto, y agradecimiento á efta obra de charidad, 
cubiertas con los velos, de modo , que ni el Confeííor, ni el 
que le acompañare puedan ver, ni el roftro, ni acción menos 
decente ; ni las Religioías hablar al ConfeíTor, fin que oygan 
lo que le digan , dos difcretas, ni el ConfeíTor podra a las 
que anualmente eflanen cama defcubiertos los roftros. Y fi 
huviere algunas convalecientes , que no eftan en diípoficion 
de poder baxar al ConfeíTonario , las podra confeífar cubier¬ 
tos fus roflros con el velo •, pero no a las que figuen la Comu¬ 
nidad , ni detenerfe mas en las Celdas, délas que no tienen* 
grave enfermedad, que lo que fuere neceíTario para confeííar- 
las , ü alentarlas con alguna platica efpiritual a la mayor 

perfección. 
Ruego también a mis charifsimas Hijas, me dexen morir 

con el confuido , de que han defacrificar a Dios mi vida,fin 

turbarfe , ni afligirfe , comofi defnudamente fe pulieran en 

Dios, que es amantifsimo Padre de todas. 

Ninguna falta puede hazer vná vilifsima criatura,que nada 
vale, ni puede, fin la afsiftencia de Dios',y efta la dara fu Divi¬ 
na Mageftad con muchos mas quilates a la que me fubcediere 
en el oficio, pues ha de fer elegida de fu mano,de donde fe de^ 
riban todas las gracias; y afsi ruego , y confio de mi Comuni¬ 
dad, lahan de obedecer, amar, y venerar, comoá fu Prelada, 
Madre,y Maeílra , íirviendolaen quantoalcanzaren fusfuer- 
Zas,fin repugnancia alguna, porque efta aflige mucho á la po¬ 
bre,que lleva tan pefada carga,fin acordarfe de otro govierno, 
que las pueda turbar a menos veneración del que tienen pre- 
fente en fu nueva Prelada,y Madre, pues fe ha de cegar fiem- 
pre nueflro juizio, y creer firmemente, que es lo mejor aque¬ 

llo que Dios ordena. Y 



Y fi viviere alguna de las Madres Fundadoras , a la qué 
fea elegida en Prelada , tendrá obligación defer Iaprimera 
en el cxemplo de obedecer, amar, venerar, y fervir con reí-: 
pedo , fin cqntradicion alguna , que no fuefíe en cofa con¬ 

tra nueftra (anta Regla; efto con el favor de Dios nunca fuce- 

dera. Y fi fe le ofreciere algún efcrupulo, antes de difputarlo 
con la Prelada , lo confultara con el ConfefTor ordinario,que 
ferafiempre el mejor didamen , y fatisfacion de las concien¬ 
cias. Y fi Dios me da vida para yerme fugeta á nueva Prela¬ 
da , defde efte inflante la admito de todo mi corazón, por mi 
Madre, Maeftra, y amparo , y le rindo la obediencia , fiando 

de Dios, ha de enmendar mis muchos yernos,defvaratos,y vn 
abifmo de miferias, no conocidas por la ceguedad de las cria-, 

turas. 
Por lo que me ha enfehado la experiencia , foy de dida- 

men , que jamas en efla Comunidad fe admitan labores con 

precifsion de tiempo determinado ,'por los inconvenientes, 

que pueden fobrevenir , en perjuizio de la obfervancia de 

nueftra Regla, y falud de las Religíofas, y afsi evitaran el 
atarearfe, y matar el efpiritu de Ja oración, que es lo que nos 
prohíbe nueftra Regla, pues nueftro trabajo no fe ha de hazer 
por reípedo temporal, ni eíperancas de limofnas, fino vnica-’ 
mente todas nueftras puntadas, y exercicios ferviles fe deben 

dirigir a la mayor honra, y gloria de Dios: con el animo 
íiempre prompto , y firme de perfeda obediencia , al mpdo 

que difpufiere la Prelada , fe deben executar las labores, fin 
perturbar el filencio , y antes que fea la hora de labor, con la 
Prelada , y laReligiofa , que tuviere efle cargo , refolver et 
como fe han de hazer, trabajando de modo , que al mifmo 
tiempo, que fe exercitan las manos,fe tenga la mente en Dios, 
ofreciendo con fantas meditaciones a fu Divina Magcftad, 
las puntadas, y demas exercicios de labor fervil, para "que 
tenga el mérito realzado de executarlo fiempre a la mayor 
Kopira, y gloria de Dios : fin dar lugar laReligiofa al amor 
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proprio, en complacerfe de lo bien execufado por fus manos; 

pues en la Divina prefencia, nada fervira de lo que no fe haze 
con íantos fines. 

pido también a mi chariísima la Madre Maeílra, que es,o 

por tiempo fuere > fea muy vigilante en obfervar las acciones 
de las Novicias, y fagaz para vencerles la propria voluntad, 

exhortándolas con charidad a que deftierren ía tibieza deí 
corazón ? propenfíon de nueílra frágil naturaleza, fiando el 
esfuerzo déla gracia déla vocación, y auxilios de Dios: alen-; 
tando fiempre a las Novicias, a que fean agradecidas al Señor 
que las ha travdo a la Religión , y de efle modo vencerán las 
íugeíliones diabólicas, que íes hiele proponer el común ene-; 

migo , y el ¿mor proprio : advirtiéndolas con amor, y blan¬ 
dura délos defedos mas mínimos , antes que cobren rayzes 
en el corazón, vianda de* rigor con templanza,de modo,quo 
no las conturbe con el defabrimiento , antes íiempre con be¬ 

nignidad , procurara enfervorizarlas en el amor de Dios, fin 
perdonar la mas mínima imperfección , deque deberá avifar- 
Jas, afsi en lo eípiritual, como en lo temporal, e.nfeñandolas, 
a que fean buenas Choriftas, á que en las haziendas, y fu lle¬ 

var fean limpias, no’permitiéndolas coman fuera del Refedo- 

rio, y que en el fe esfuercen a tocias las viandas de la Comu¬ 

nidad^ que quando efluvieren accidentadas, fe Jes acuda con 

gran diligencia del alivio , que permítela Santa Religión , fin 
difpenfar tabaco , ni chocolate , pues lo han de profeííar def- 
pucs , y la mifma diligencia pondrá, en que duerman con 
gran compoflura, y con los Abitos, tocas, y beodas, fegun lo 

pradican las que fon profeífas; y fe advierte, que qualquiera 
Novicia,que en efias cofas quifiere alivio , es mueftra cierta 
de que no es para nueftra Religión; ni fe les permita partícula-: 
ridad á vnas Novicias con otras, de modo, que fe les conozca 
íingularidad, que es la peñe de nueftra Religión,y lo que hafta 
¡¡lora no fe ha vifto,gracias al Señor. 

Siempre que la Madre hablare con las Religiofas de fus 
' g tfoyii 



3 8 
Novicias, las ponga en buena opiníoft con la Comunidad, 

difímulando fusfaltas.y difcuipando las que la Comunidad les 
notare, hafta que llegue el tiempo de deícargar fu conciencia 
con la Prelada, y ConfeíTor, a quien debe dezir exactamente 
todos los defeCtos, achaques, é inclinaciones de las Novicias, 

para que los vaya purificando, y corrigiendo la Prelada, y 
ConfeíTor ; y que al tiempo de los votos fe aconfeje la Maef- 

tra de las mifmas, y fu Prelada; de lo que debe avifar á la Co¬ 
munidad , para que eíta fepa lo que debe hazer en defcargo 
de fu conciencia; y que tampoco fea motivo, de que la Novi¬ 
cia fea excluida por cofa leve, que feria rigor imprudente , y 
arriefgado á la falvaci'on de la Novicia. 

Ruego también á mis charifsimas Madres, y hijas , que 
íiempre mantengan la fanta obfervancia, que fe ha practicado 
haíta aquí, en que h grada del Choro, jamás fe abra para 
hablar , ni aunque eílé abierta fe hable en ella , pues folo firve 

para los Oficios Divinos, MiíTas, Ahitos, y Profcfsiones ; y 

acabada la función paffen á la re xa del locutorio, y en ella,y 

no en la del Choro , fe harán las elecciones, vifitas, y cfcru- 
tinios ,ia qual no fe ha de abrir mas que el rallo, el dia de-las 
Profefsiones, y Ahitos, y el día de los dichos de las Novicias, 
que defpues que las han examinado en la Portería , pafían á 
k rexa para que las vean fus parientes, íin velo en el roftro; y 
las demás vezes que fe quita el rallo por pcrlona iníigne , 6 

circunítancia particular, no fe pueden ver los ro(tros á Pro- 
feíías, ni Novicias, fino á alguna Niña, que no eíté en año 
de aprobación ; en las ccaíiones, que libraííen las Preladas, 
y demás Religiofas, íiempre eñe vna cortina fobre el rallo, de 
modo , que las Religiofas no puedan ver á la perfona , 6 per- 
fonas, con quienes hablaren : porque no es razón, fe eítienda 
nueítra viíta , (que hade eítár íiempre en Dios ) á criaturas 

humanas. Solamente fe levantará la dicha cortina para exa¬ 
minarlas Pretendientas , que fe han de recibir , fin que fe 

¿exe de hazer toda diligencia f examen, y experiencia para 



Cofa que tanto importá ; encargo a la primera Tornera, fea 
muy prevenida, y circunfpe&a en las explicaciones, y vaya 

íiempre vnida con fu Prelada, y Madre, fin adelantar materia 
alguna de las que le mandaren,ni que los Seglares puedan co¬ 

nocer jamas, tiene acción determinada , fino precisamente 

executar lo que le mandaren , fin detenerfe en las converfin 
dones á otro fin , que edificar, y confolar a las perfonas, que 
la trataren, fin vfar de grazejos, latines, chancas,ni agudezas* 

que en mi didamen fon defgracias; pues íolo quifiera fe cono¬ 
ciera en la Tornera vna gran madurez, y fencilla intención, y 
fe cierre el torno lo mas tarde ala Oración. Y no fepermita 
jamás Mandadera , ni muchachos, que lean caula de menos 
decencia á nueftro filencio, y buena opinión , que fe requiere 
dentro, y fuera de cafa. 

La fegunda Tornera, procurara esforcar, y coadyuvar 
quanto fea pofsiblc á eíta mifma obíervancia, y que las provi¬ 
dencias de Enfermería, y Comunidad no hagan alguna falca: 
y la tercera de torno, con la breveda J pofsible,líeve,y buelva 
los recados, de modo, que no hagan falta quanclo eftá abierto 

e] torno. Y que ninguna de las tres pueda dezir cofa alguna 

de lo que paífa en el torno , fin licencia de ^Prelada ; ni las 

Oficialas negociar cofa alguna de fus provkleacias,ni adquirir 
noticia de fuera de cafa fin licencia de la Prelada. 

Ni dexa de fer imperfección,nacida del amor proprio,quc 
Jas Religiofas fe quexen á fus parientes,quando las vienen á 
ver, de que han tardado mucho, ni rogarles de palabra, ni por 
eferito , fea con mas frequencia, pues Lo principal del alma ha 
de fer el trato con Dios;y no fe ajuftan bien vno con otro,fino 
quando es por obediencia, fin folicitud. Tambien.encargo a 
mis charifsimas Madres difcrctas,no ahoguen en si las infpira- 
ciones de Dios, fino infinuar a la Prelada, y Confeífor lo que 
entendieren , fe puede execut;ar para la mayor obíervancia de 
nueftra Regla; y adviertan,que de la omiísion,que enefto tu-í 
.vieren, han de dar eftrecha quenta en el Tribunal de Dios. 

c. 6* ' Mé 
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Afsimifmo niego a mi charifsima Sacristana, que es, ó pof 

tiempo fera, procure tener gran cuidado , y limpieza en los 
Ornamentos de la Iglefia, y puntualidad , para que no fe de¬ 

tengan los Sacerdotes, por no miniftrarfeles luego todos los 

necesarios, del modo que la Prelada ordenare, fin que por fu 
advitrio aya diílincion alguna. Y la fegunda Sacriítana ten¬ 

drá gran cuidado con la limpieza, y luzes del Choro, y Tribu¬ 
na^ con la Campana,para no hazer falta. 

Encargo también á mi charifsíma la Provifora, que es, 6 
fuere , fea diligente en avifar a la Prelada, dífponga la provif- 
íion de íemiílas, y demas cofas neceífarias, antes que fe aca¬ 
ben, para que no padezca.la Comunidad falta alguna por fu 
defcuido. Y afsimifmo cuidara con gran vigilancia,rn^íe def. 
perdicie cofa alguna por omifsion fuya, y coníidere , que ha 
de dar á Dios eftrecha quema, íi por fu negligencia fe d<;fper- 

diciarenlas limofnas de los fieles. Y con todas las Oficialas 
vfara de mucho agrado, y prefteza,dándoles loque necefsita* 

yen, con licencia de la Prelada. 
Ruego, y encargo también a mi charifsima Ropera, que 

es, ó por tiempo fuere, fea diligente, y cuidadofa de proveer 
a la Comunidad , de todo loque efía a fu cargo 5 y que cu 
tocas no aya particularidades , fino a quien la Prelada or¬ 

denare, y ferviraá todas con gran tharidad, y corteña re-1 
ligiofa. 

También advierto, y ruego a mis charifsimas las dos En-’ 
fer meras , que ion, 6 por tiempo fueren, tengan gran cuta 
dado de executar lo qu^ordenare el Medico , con gran pun¬ 

tualidad , fin que les haga falta a las Enfermas cofa alguna, 
teniendo la providencia de bolver á repetir antes que fe 
acaben las recetas, y aviíando a la Prelada de las providen¬ 
cias, que hazen falta , antes que las Enfermas puedan pade¬ 
cer menos afsiftencia ; y en cafo que no bañaren las fuerzas, 

avifar ala Prelada para que provea de mas Religiofas, para 

£ue ajudea ; porque ninguna padezca deíconfuelo por falta 



He afsiftencia corporal, que en lo efpiritual Dios la proveerás 
como fabe lo necefsitan fus almas ; para lo qual también digo 
en general, que muchas vezes le parece al amor proprio , a 
enfermas, y fanas,que eftuvieran nueftras almas mas aprove* 

chadas, fl nos oyeran mas los Confedores; el alma que vaca¬ 
mente , fe dexa en las manos de Dios, y de fu Director, no la 
ha de hazer falta, d que la oy gan, o no la oygan,íino el como 
fe aprovecha de lo que Dios le eftá infpirando debe hazer; 
y aunque en efto mifmo fe le ofrezcan muchas dudas , fi re¬ 
curriendo alconfejo no le halla , dichofa Alma, que tanto 
tendrá mas de Dios , quanto menos de criaturas; en que 
eftando a la Divina Providencia con deííeo de no hazer algo 
por fu difamen, y hada fus refpiraciones por obediencia, no 
lá defam parará la Divina Clemencia , ni la hade negar fus 
auxilios para el mayor bien de fu alma,íiendoíiempre mayor 
fecundad , el que viva defnuda de toda criatura, y de íi mif- 
ma , para no dedear, ni fatigarfe por lo que Dios no quiere, 
lo qual le explicará fu Confcdor, íi yo no me declaro , pues 
folo lo puede explicar á la que Dios fe lo diere, quando fuere 

fu fantifsima voluntad. Y el medio mas feguro para confe- 

gurrlo, es lá abftraccion de todo lo temporal, y que ninguna 

Prelada, diícretas, ni Religiofa particular,fe ponga á fer juez 

ele lo que los Confedores determinaren en fus almas, como 
lo que mandaren no fea contra nueñra fanta obfervancia , lo 
qual nunca fucedera , teniendo fiempre vn Director folo, 
Prudente, y experimentado, íiehdoede el que ha de deter¬ 

minar, lo que le pareciere conveniente en elvfadelas Coj 

muniones -, á enfermas, y finas, fin que á efto fe le puedan 
oponer, ni contradezir , fino eftár íiempre fugetas á fu Con*; 
feííor : digo las Preladas; y fubditas, con muy rendida obe¬ 
diencia reconocimiento de la grande obligación en la 
recompenfa efpiritual , pues en lo temporal nada podemos 
en nueftra pobreza ,yfoloíirve de defafofsiego > y riefgode 

alguq deíoideu , el que podamos prefumir* debemos expli- 



carnos Ctt <?oíá temporal , pues en ella fiempre hemos expe¬ 
rimentado dar mas difgufto,y pe^dumbre,y tomarfc vn gufto 

nueftro amor proprio , que precisamente deííea gratificar, 
a quien maseftima. 

En efto pretendo fiempre explicar lo que mas importa^ 

que es la recompenfa eípiritual ; creyendo fi en efto huvie- 

re defcuido, ferá para rigurofo cargo en la Divina prefencia, 

como en no poner los medios mas proporcionados, para que 
fe les imponga renta, en tan mdifpenfable, y traba jofa tarea, 
a que no faltara la Divina Providencia, como no lo defmerez- 
can nueftras culpas , en cofa tan precifla a la buena dirección 
de nueftras conciencias. 

Y buelvo a repetir, fin que lo tenga por ociofo,el dezirlo 
muchas vezes: conduce mucho a la perfección Reiigiofa , a 
que debemos afpirar, y á la vnion de voluntades, el no tener, 
ni apetecer mas, que vn buen Diredor para toda la Comuni¬ 
dad, ni por privilegio de Jubileo , enfermedad, ni por otros 

pretextos, y lo contrario lo tengo por manifiefto engaño, y 

efedo del amor proprio , el apetecer otro difamen , que el 

del Diredor del Convento. 
Y afsi pido a mischarifsimas Hijas, fe valgan fiempre de 

Sacerdotes Dodos, y experimentados en cí go vierno de las 
almas , fin permitir jamas Religiofo , ó Religiofos, porque no 

Ye ha acoflumbrado en nueftra Religión, ó en el Convento de 

donde fe ha deribado efta fundación; fin admitir jamas,, fino 
al ordinario , 6 extraordinario , que fojo fean dos, para que 

quando vno no pudiere , íe recurra al otro, y íi los dos falta¬ 
ren a vn tiempo, les ruego quieran mas regirfe por lo que les 

mandaren por efcrito, que bufcar otro, que feaocafion mas. 
de turbación, que de provecho. 

Y la Novicia , que apeteciere mas Confeífore% y mucha 
comunicación por efcritono fera muy a propofito para efia 

Comunidad ¿ ni con lienta a Reiigiofa alguna, comunique 

otra conque lo,que le pafiare en fu interior, y mucho menos 
pot 



por cartas, ni en aftas coníienta la Prelada, que dén noticia a 
alguna pcrfona de los interiores de las Religiofas, ni con pre¬ 

texto de edificación, ni converfacion del torno, 6 rexa,fe per*' 
mitán ellas noticias dentro , ni fuera de cafa ; pues folo lo que 
Dios ha de juzgar, es lo feguro, y en lo que fe propagan los 
juizios de los hombres ay tantos riefgos, que lo tengo por te¬ 
meridad , y. menos prudencia , durante nueftra vida mortal, 

querer explicar lo que folo Dios fabe á donde llega nueftra 
miferiá, o felicidad. 

Y afsimifmo encargo , que a ninguna Religiofa fe le per¬ 
mita hazerfe Madre espiritual de períona alguna, Religiofa, 6 
fecular , con pretexto, de que íe aproveche la perfona, que le 
hablare; pues la Religiofa debe guardar fu theforo en fu cora¬ 
zón, y efcufar el rieígo deque fea tenida por iíuftrada, ó que 
fe lo parezca, eftanuo en elle vafo mortal, ha de temer,y con- 
ftderar, que efta arnefgada á fer ilufa, y anhelar, á no fer mas 
conocida, que de Dios, que es el vnico dador de los bienes, y 
ellos quanto mas efcondidos de los hombres, cftán mas fegu- 
ros: y por efto quifiera yo, que jamás fe manifeftára el fecreto 

de nueftro corazón, fino al Dire&or, que lo ha de correjir, 

aprobar, ó reprobar, conforme el Señor le dittare. 

Y prevengo á mis charifsimas Hijas, no permitan jamás* 
que el Capellán del Convento feaConfeftor de la Comunidad 
en tiempo alguno; aunque fea muy á propofito por fus talen¬ 
tos, pues folo por fer Capellán ay grave inconveniente, en 
dar ocafion , para que las Religiofas le fien fus negocios por 
el Confeífonario. 

Ruego también á mis charifsimas Hijas, que en las entra¬ 
das , y profefsiones eviten gallos de propinas á Religiofas 
particulares; y fi fe les quifíeren dár efpontaneamente las de¬ 
diquen á cofa fubftancial parala Sacriftia, ó Enfermas. Y a 
mis charifsimas Religiofas, que no nombro por oficio parti¬ 
cular , y lograren el no tenerlo , crean fer las mas obligadas 
á exerdtarfe en la humildad, y charidad, para con fus herma- 
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ñas ; pues las cía el Señor mas tiempo; 

Y en la labor de bordado , 6 en otro exercido , que leá 
mandaren ,fean muy diligentes en la puntualidad, filencio, y 
trabajo , como tengo dicho , exercitando la obra fervil con 
fantas meditaciones, en la preíencia de Dios, y fujecion , a 

lo que les ordenaren,6 corrigieren fu Prelada , y la Laborera, 

porque Dios lo quiere afsi. Y la que tuviere el cuidado de 
las labores, las ha de diftribuir, conforme la Prelada le orde¬ 
nare, las reparta entre las Religiofas, y lo exccutará con cor-: 
tesia , y refpeto alas que fon Efpofas del Señor, y la Labore-: 
ra folo es vna voz de la obediencia, como las demás Oficialas, 
a quienes manda la obediencia, vfen folamente de fus oficios,- 
para que la Comunidad cfté férvida con puntualidad , y nin-; 
guna Rdigiofa efeufe los oficios de mayor humildad,pues ton 
das tenemos obligación de executarlos. 

Y á las hermanas de obediencia , encargo mucho, rcco¿ 
nozcan fu mayor felicidad, en que la Religión las tiene defti- 

nadaspara fervir á la Santa Comunidad, tiendo cfte loable 

exercicio el mayor theforo para aprovechar fus almas , fin 
que fe Ies permita , fe pongan en otros cuidados, ni entren en 
torno , ni rexa, fino quando las llamaren las Preladas, por-: 
que nunca tengan ocafion de diftraerfe del fin, á que vinieron 
a la Religión , reconociendofc fiempre inferiores á las Re-; 

ligiofas Ghoriftas , y tratándolas fiempre con gran vene¬ 

ración, refpeto , y cortesía, aunque no tengan fino vna hora 

de profeíTas ; y fus Charidades , fi fe hallaren con muchos 
años , y experiencias , nunca prefuman dezir fadi&amen, 
fino quahdo les obligue la obediencia , á que den fu voto, 
que entonces puede fer el mas acertado , pues como dize la 

Regla , muchas vezes revela el Señor lo que es mejor al me¬ 
nor ; y por eíto jamás feria yo de parecer, fe les privafie de 
voto, quando por obediencia eftuvieren obligadas á darlo, 
ni fe les permita lo den > quando no fe les manda, por fer 

cofa muy diñante , y en permízio de fus almas, el que fe 
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■pongan en mas cuidados, que guardar el thefóro de la Tan¬ 
ta humildad , para lo que las tiene deftinadas la Religión. Y 
todas las Religiofas las ayuden en fus oficios , con mucha ca¬ 

ridad, como tenemos obligación , fin que por ancianidad nos 
podamos eícuiar de los exercicios de humildad ,fino por falta 

de Talud > y enfermedad, que lo embaraze ; y porefta'razon 
foy de difamen, nunca fe tengan mas Legas, que las que fue¬ 
ren muy prendas a la Comunidad, 

Y afsi es for^ofo fe alienten las Choriftas á fervir las ofi¬ 
cinas > como la prudencia de la Prelada difpufiere, y repar¬ 
tiere por meíes, o icmanas, porque con el gran trabajo del 
Coro, no caygan íobre vnas mifmas el gran pefo de cocina, y 
coladas. . 

Y ruego , y pido a toda la Comunidad, que jamas imagi¬ 
nen, ni pienfen,que por caufa de fus oficios eftán menos apro¬ 
vechadas en la virtud, pues nunca el oficio impide,fiendo por 
obediencia, y fin averio folicitado, que en foio effo pudiera 

aver rieígo. Ningún oficio de Preladas, Torneras Enferme¬ 
ras, ni ios demás, que tiene determinado la Religión, pueden 
fer caufa de menos aprovechamiento, fino nueftro amor pro- 
prio , de querer íervir á Diosa nueftro modo, y no como fu 
Divina Mageftad ordena, y quiere. 

La Religioía , 6 Religiofas , que defpues de avcr exer- 
citado , y procurado con diligencia, y vigilancia, correfpon- 
der con todas fus fuerzas á la exacta obfcrvancia , y obedien¬ 
cia de fus Preladas, y Confeííor, no efcufandoá fu cuerpo 
del trabajo , que preciffamente traen configo los exercicios 
de humildad , y caridad , y no acertare á dar gufto áfu Pre¬ 
lada , y demás Religiofas , por eflo no debe defconfolarfe, 
fino pedir la enfeñen lo que debe hazer, para cumplir mejor 
con fu obligación ,eftimando mucho fiempre la corrección, 
y advertencia de fu yerro ; y fi defpues de efto experimenta¬ 
re notable defagrado de fus operaciones en las criaturas, 
dichofa alma* á quien Jbaze el Señor, el mayor de todos los 

D Lene- 
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beneficios, de que en efla vida fea imitadora fuyá ; y ha dé 
reconocer fiempre , que es beneficio de Dios, el tener que 
ofrecerle a fu Divina Mageftad *, los achaques, y dolores de 
nueftra frágil naturaleza,y tanto quanto fe esforzare ádefpre- 

ciarlos, quando la obediencia no lo embarazare, le ayudara el 

Señor á vencer fu flaqueza, y defmayo en la virtud. 
Y entiendo, que la penitencia mas grata a Dios,es la pun-: 

tualtdad, y diligencia en nueflra Obfervancia; fiendo declara¬ 
da fugeftion del común enemigo, apetecer, y foíicitar peni¬ 
tencias, que la puedan perturbar, y enflaquecer el rigor de ía 
miíma Tanta observancia. 

Soy también de diflamen , efcufen, que entren Niñas en 
el Convento, efpecialmente no teniendo 3oze años de edad, 
y por motivo muy particular , y rara vez : ni Parientas de 
Religiofas , por fer ocaflon de alguna inclinación ,6 parda-: 
lidad efpecial; { de que nos libre Dios) como ni acordarnos 
de la dependencia de nueflros linages , de que no fe ha de 

hablar jamas,, fino de fer hijas de Adán ,y Eva, de que trae¬ 

mos ya la mortaja puefla , para quando Dios nos llamare a 
juyzi.o. 

Y por quanto no se el termino de mis dias, buelvo á! 
proteftar , que quiero vivir , y morir , quando , y como Dios 
difpuíiere, hija de la Santa Iglefia Catholica Romana , re-: 
punchando mi proprio querer , como lo tengo profefíado, y 

fugeta á mi Prelado, y ConfeíTor, á cuya cenfura, y parecer 
fngeto efte Papel, para que lo corrija , o mande quemar, po^ 
no faber , ni entender lo que en el digo , mas de que lo ef-: 
crivo por obediencia, í¡ efluviere bien explicado, es efeflo de 
vn buen deífeo , que Dios me da , de que fe obre lo mejor, 
los dias que fu Divina Mageftad me diere de vida , y á mis 
Madres Fundadoras, y demás Religiofas, que procuran con 
mucha diligencia , obrar, y cxecutar lo que aqui digo , y 
mucho mejor de lo que puedo explicar. Y afsi folo pueden 

fervir para las que Diosen adelante traxere á la Religión, 
a 



a quienes por menos experimentadas Ies podra fer de algún 
provecho , aviendome férvido de eftimuío para dilatarme 
en efto , la gran variedad de Confeífores, y eftilos, que hq 
fabido ay en otros Conventos , que nunca quifiera en eíh$ 
fundación , que por la mifericordia de Dios, fe mantiene en( 
vnion, y conformidad de voluntades, fin conocerfe mas que; 
vna en veinte y nueve Religiofas , que nos hallamos al pre^ 
fente * cuyo rebaño pongo en manos de la Reyna de los! 
(Angeles % paraque las prefcntc a fu Preciofo Hijo , Ies dq 
íu Bendición. V yo> aunque tan indigna Prelada, íesdoyi 
la mía, y poltrada a los pies de todas, y de cada vna les pido 
me perdonen mis muchas faltas, por amor de Jefu-Chrifto, y 
que rueguen a Dios por mi, fu Madre, íierva, y eíclava de 
JeSYS , t Y JbSBPH. 

Soror jo/cpha de Palafoxt 
Abadefa, 

IniprefTo en Sevilla: con las Aprobaciones ; f 
licencias neceíTarias j año de 172.4. 
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